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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL 
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de 
simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones 
de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso 
de la actividad económica en Andalucía.

Í N D I C E

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO I

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
Artículo 1.	 Objeto y fines. 
Artículo 2.	� Principio de transversalidad organizativa para la coordinación en la simplificación 

administrativa.
Artículo 3.	 Deber general de promoción de la simplificación administrativa. 
Artículo 4.	 Deber general de promoción de mecanismos de coordinación y colaboración. 
Artículo 5.	 Deber general de promoción de sistemas de acompañamiento individualizado. 

CAPÍTULO II. �Memoria de Análisis de Impacto Normativo y medidas de impulso de la Administración 
digital

Artículo 6.	� Modificación de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

Artículo 7.	� Modificación de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y financieras. 

Artículo 8.	� Modificación de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía. 

Artículo 9.	� Modificación de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales y administrativas.

Artículo 10.	� Modificación del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la 
elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género. 

Artículo 11.	� Modificación de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía. 

Artículo 12.	� Modificación del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la 
Junta de Andalucía.

Artículo 13.	� Modificación de la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
de 23 de octubre de 2012, por la que se desarrollan determinados aspectos de la 
política informática de la Junta de Andalucía. 

Artículo 14.	� Modificación del Decreto 128/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Agencia Digital de Andalucía. 

CAPÍTULO III 
Artículo 15.	 Delimitación. 
Artículo 16.	 Instrumentos de colaboración.
Artículo 17.	 Gestión y mejora continua de los procesos horizontales e internos.
Artículo 18.	 Tramitación conjunta de proyectos.
Artículo 19.	 Gestión coordinada de procedimientos.
Artículo 20.	� Utilización de las encomiendas de gestión administrativas para la gestión 

compartida de proyectos.
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Ley  8/2007, de 5 de octubre, de Museos y Colecciones, en el que se hace alusión a 
«bienes inscritos con carácter genérico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz» para armonizarlo con el artículo 7.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía que los define como «bienes de catalogación general».

En el ámbito deportivo, el Decreto 205/2018, de 13 de noviembre, por el que se 
regula la solución de los litigios deportivos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en su artículo 104, bajo la rúbrica «procedimiento disciplinario deportivo a las personas 
directivas de las federaciones deportivas andaluzas», remite para la tramitación de 
este procedimiento «a lo contemplado para el procedimiento disciplinario ordinario en 
el Título  I», todo ello sin perjuicio de las particularidades que se prevén en el citado 
artículo 104.

El artículo 41 del Decreto 205/2018, de 13 de noviembre, al regular el citado 
procedimiento disciplinario ordinario, establece un trámite sucesivo de alegaciones que 
resulta repetitivo y que poco aporta para dotar a la Administración del conocimiento 
suficiente para adoptar su decisión a través de la resolución del procedimiento.

La modificación propuesta pretende suprimir la duplicidad detectada a fin de conseguir 
una mayor simplificación administrativa, mediante la supresión de uno de los dos trámites 
de alegaciones.

No se considera conveniente extender esta excepción del artículo 104 al procedimiento 
disciplinario ordinario del artículo 41, en primer lugar, porque el procedimiento disciplinario 
ordinario se aplica fuera del ámbito de la Administración pública, por las federaciones 
deportivas andaluzas, y en segundo lugar, aún más importante, porque dicha modificación 
obligaría a la reforma en cascada de todos los Estatutos federativos vigentes, lo que 
actualmente no se considera conveniente ya que trastocaría en exceso la vida federativa.

En lo referido a la modificación del plazo para formular la propuesta de resolución o el 
sobreseimiento, se trata simplemente de adecuar el precepto a la propia realidad lógica 
del procedimiento y a la práctica del Tribunal Administrativo del Deporte.

Con arreglo al criterio de supresión o simplificación de trámites que no aporten valor 
añadido o que supongan dilaciones del procedimiento, se propone la supresión, en la 
instrucción del procedimiento, de la evacuación por parte de la Comisión de Valoración 
del informe preceptivo previsto en el artículo 9.2 del Decreto 72/2017, de 13 de junio, de 
Municipio Turístico de Andalucía, así como la supresión de dicho informe en la instrucción 
del procedimiento de revocación de la declaración de Municipio Turístico de Andalucía 
previsto en el artículo 22.5 de dicho texto legal. Estos informes preceptivos no aportan 
valor añadido a los procedimientos.

A mayor abundamiento, debe decirse que la supresión de los trámites que se propone 
hace innecesaria la existencia de la propia Comisión de Valoración. Las funciones de 
la comisión se reducen a la emisión de los informes preceptivos citados, así como a 
elaborar y emitir cuantos informes facultativos sobre Municipios Turísticos de Andalucía 
le sean solicitados por las personas titulares de las Consejerías que formen parte de 
la comisión. Dichos informes facultativos pueden ser evacuados por el centro directivo 
competente en materia de turismo, sin necesidad de que exista una Comisión para ello.

XVIII

En el ámbito de las infraestructuras viarias se parte de la existencia de trámites 
impuestos por la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, que han supuesto 
un freno a una tramitación eficaz para la aprobación y actualización del Catálogo de 
Carreteras de Andalucía, sin que su eliminación suponga menoscabo alguno de los 
derechos de los ciudadanos ni de la participación institucional. 
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En concreto, la citada Ley 8/2001, de 12 de julio, prevé en su artículo 7.3 que la 
Comisión de Carreteras de Andalucía informa, entre otras cuestiones, los proyectos 
de Catálogo de Carreteras de Andalucía, sus revisiones y sus actualizaciones anuales, 
así como las modificaciones puntuales del mismo. Después de más de veinte años 
de vigencia de la referida Ley se ha constatado que este informe de la Comisión de 
Carreteras de Andalucía no supone una protección adicional sino, más bien, una traba 
administrativa en el proceso de aprobación y actualización del Catálogo de Carreteras de 
Andalucía. El Catálogo es un instrumento que sirve para la identificación e inventario de 
carreteras, recogiendo sus datos básicos: categoría, clasificación, titularidad, matrícula, 
origen, término, puntos kilométricos inicial y final. Es, por tanto, un instrumento dinámico 
que es necesario actualizar de manera constante, fruto de las obras ejecutadas, las 
incorporaciones y cesiones de tramos que se producen entre administraciones, etc. 
En consecuencia, la actualización de este de manera ágil supone una necesidad para 
la buena gestión del dominio público viario, necesidad esta que no puede dejarse de 
atender y a la que ha de darse respuesta con carácter urgente.

Por otra parte, el artículo 57 de la mencionada Ley 8/2001, de 12 de julio, que regula 
los accesos a las carreteras, prevé que cuando la autorización definitiva de acceso a los 
elementos de servicio corresponda a las Diputaciones Provinciales, con carácter previo, 
se recabará informe vinculante de la Consejería competente en materia de carreteras, 
en consideración al cumplimiento de la normativa e instrucciones técnicas en materia de 
accesos y a las determinaciones de la planificación viaria.

La experiencia acumulada en el desarrollo competencial que en materia de carreteras 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía permite sostener que resulta 
suficiente, a efectos de eficiencia, eficacia y seguridad administrativa, que el acceso a los 
elementos de servicio de una carretera se establezca por la Administración competente 
en razón de la titularidad de la carretera, con sujeción a la normativa e instrucciones 
técnicas que resulten de aplicación, sin que se estime necesario un Informe preceptivo 
de la Consejería competente en materia de carreteras. La eliminación de este informe 
preceptivo favorecerá la agilización administrativa de estos procedimientos. 

Estas dos modificaciones normativas a que se acaba de hacer referencia conllevan la 
notable reducción del número de informes a emitir en ambos casos, simplificándose, por ende, 
los procedimientos administrativos afectados y la agilización de los trámites de los mismos.

También se ha considerado oportuno, como otra medida de simplificación, modificar 
el artículo 21 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos 
y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, ya que en dicho artículo se condiciona la 
aprobación definitiva de los Planes de Transporte Metropolitano a la emisión del previo 
informe de los órganos consultivos de ámbito autonómico en las materias de ordenación 
del territorio y transportes, entre las que se encuentra la Comisión de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, regulada por el Decreto 36/2004, de 11 de febrero, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

También es importante tener en cuenta que de conformidad con el artículo 48.1 
de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, los Planes de Transporte Metropolitano tienen la 
consideración de Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio y se elaboran 
según lo previsto en los artículos 48 y 49 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre. Así, según 
lo dispuesto en el artículo 49.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre y a fin de garantizar 
desde el primer momento la correcta inserción de los planes con Incidencia en la 
ordenación del territorio en el marco territorial definido por los instrumentos de ordenación 
territorial, en el procedimiento de aprobación de estos planes se realiza una consulta 
previa a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, 
así como a las Administraciones Públicas y entidades públicas afectadas por razón de 
su competencia, sobre la adecuación de las alternativas propuestas a las directrices y 
determinaciones establecidas por la ordenación territorial vigente. 
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En la propuesta de resolución que junto al expediente la persona instructora elevará 
al órgano competente para resolver, deberá pronunciarse sobre el mantenimiento o 
levantamiento de las medidas provisionales que, en su caso, se hubieran adoptado.

g) Las resoluciones se notificarán a la Secretaría General para el Deporte y a las 
personas o entidades interesadas.

h) El plazo de caducidad del procedimiento será de seis meses.

Artículo 113. Modificación del Decreto 72/2017, de 13 de junio, de Municipio Turístico 
de Andalucía.

El Decreto 72/2017, de 13 de junio, de Municipio Turístico de Andalucía, queda 
modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 9, que queda redactado como sigue:
«Artículo 9. Propuesta de informe de valoración turística.
Una vez emitidos los pronunciamientos contemplados en el artículo anterior o, en 

su caso, transcurrido el plazo establecido, la Secretaría General con competencia en 
materia de turismo emitirá, en el plazo de veinte días, una propuesta de informe, que 
contemplará los siguientes aspectos:

a) El cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 2.
b) El grado de concurrencia de los elementos de valoración establecidos en el 

artículo 3.
c) Los servicios municipales con incidencia turística que presenten dificultades de 

implantación o desarrollo.
d) Las medidas propuestas para mejorar la calidad de dichos servicios y de la 

actividad turística.
e) La adecuación de la figura de Municipio Turístico de Andalucía para la consecución 

de la finalidad prevista en el artículo 1 del presente Decreto.»
Dos. Se modifica el artículo 22.5, que queda redactado como sigue:
«5. Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se concederá trámite 

de audiencia por plazo de diez días al Municipio Turístico de Andalucía afectado, para 
que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes. 
Finalizado el trámite de audiencia, se elevará al Consejo de Gobierno la propuesta de 
resolución por la persona titular de la Consejería competente en materia de turismo.»

TÍTULO X

MEDIDAS EN MATERIA DE FOMENTO

Artículo 114. Modificación de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía.
La Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, queda modificada como sigue:
Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 7, que queda redactado como sigue:
«3. La Comisión de Carreteras de Andalucía informará al menos:
a) Los instrumentos de planificación viaria.
b) La normativa técnica que elabore la Consejería competente en materia de 

carreteras para la proyección, construcción, conservación y explotación del dominio 
público viario».

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 57, que queda redactado como sigue:
«3. El acceso a los elementos de servicio se establecerá obligatoriamente por la 

Administración competente en razón de la titularidad de la carretera y en la forma que 
reglamentariamente se determine».

Artículo 115. Modificación de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los 
Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía.

Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y 
Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, queda modificada como sigue:
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